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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V B K T K K C I A OFÍOIAL. 

Lüegü qae Ion oeñortrii A.]cajd:j« j SecreUrioB rs-
tiban los númuroH del BOLBTIN qua correapondim al 
distrito, dispondrán quú so xlia no ejemplar «n el 
i-i ti o de costumbre dondo pur^%uoc&r& hasta el rc-
l í b o del número siguiente. 

Les Sacretarios cuidarán de epoeerrer loa BOLE-
m'SH coleccionadoB ordonadaiiieiifcetpK.rti sn anena-
¿ura&cion que deberá ToriÜcaraí* taáu año . 

:3E PUULICA LOS L O N E S , MIÜROOLES T VIERNES 

Se uaacribe en la impronta de la Diputación prormcial á i pealas 

50 cónümoE el trimestre, 8 pesetas al eemeetre y Ib pt^eta* al año, 

pagudaa al solicitar l i xuacricion. 

Números sunltoe 25 eéntímoB de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L u díaposicionea de las Autoridades, e&ceptohzs 
que sean i instancia de parte no pobre, se üisei-tu-
ran oficialmente; asimismo cimiquicr anuncio con* 
cerniente al servicio nitcion&l, que dimace de laz 
miemas: lo de inttsrî a purticulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea ¿fl 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(G&aeta dtil día 24 de JuHo.} 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MI NISTROS 

8 3 . M M . el Rey y l a Reina Regen -
te (Q. D. G.) y Augusta Rea' Fami 
l ia e o a t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P K O V I N O U . 

.QlIflftH. 

D. SATURNINO DE VAI1GAS ÜACIIÜCA, 
GüBKUNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Tejerina, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Jefatura de .Mi
nas, en el dia 15 del mes de Junio , 
á las diez y media de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
48 pertenencias de la mina iie cobre, 
cobalto y otros llamada 2'res Amigos, 
sita en t é r m i n o del pueblo de V a l -
porquero, Ayuntamiento de Vega-
eervera, y linda al Norte arroyo 
Naranco, al S. cuba de Valporque-
ro, al E . monte y fuyero c u m ú n , y 
al Oeste terreno de particulares; 
hace la d t s i g u a c i ó n de las citadas 
48 pertenencias en la f o r m a s i 
gu ien te : 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la torre del campanario 
de la iglesia de Valporquero; desde 
él se medi rán a l Norte 300 met í os, 
y se colocará la i . " estuca; desdo 
esta al Este 400 metros, y se colo
ca r á la ' ¿ . ' estaca; desde ésta al Sur 
600 metros, y se colocará la 3.* es
taca; desde ésta al Oeste 800 metros, 
y se colocará la 4." estaca; desde 
ésta al Norte 600 metros, y so colo
cará la 5." estaca, y de ésta al Esto 
400 metros, llegando á la 1 e s t a c a , 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuucia por 
medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue

dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley do miner ía v i 
gente . 

León 18 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Vargas Afac/iuca. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gu t i é r r ez , vecino de esta ciudad, 
como representante de la Sociedad 
hullera Vasco-Leonesa, vecina de 
Bilbao, se ha presentado en la Je
fatura do Minas, en el día 16 del 
mes de Junio, á las diez de .su m a 
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo una demasía de la mina de 
hulla llamada Demasía a las minas 
San Pailo y Pastora, sita en té rmino 
de Pola de Cordón, Ayuntamiento 
de Ídem, y linda con las minas C o m 
petidora, Pastora, San Pablo y O l 
vido. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivomente por de
creto Je este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones ios 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria vigente. 

León 18 de Julio de 1S94. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

la que ha de verificarse en un 5 por 
100 el precio señalado como tipo en 
el pl iego de condiciones publicado 
en la Gaceta de JUaarid del 1.° de J u 
nio ú l t imo y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del 13 del mismo mes; 
quedando subsistentes todas las de
más condiciones. 

León 21 de Jul io de 1894.—El D i 
rector de la Secc ión , José L . V a l -

1 caree. 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento , los reparti
mientos de la cont r ibuc ión territo
rial del presente ejercicio, corres
pondientes á la rique?a rús t ica y 
pecuaria y ¿ la urbana, se hallan 
expuestos al público por t é rmino de 
ocho dias, desde la inserción del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en la Secre ta r í a de 
este Muuicipiu, para que los intere
sados comprendidos eu los mismos, 
puedan ser examinarlos y presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas; pues pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Corvillos de los Oteros á 12 de 
Julio de 1894.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco S a n t a m a r í a Diez. 

C U E R P O DE T E L E G R A F O S 

S e c c i ó n de L e ó n 

Por Real orden inserta en la Ga
cela de Madrid el 20 del presente 

i mes, se celebrará en la Dirección 
| general del Cuerpo el din 6 del p ró -
¡ x imo mes de Agosto, á las once de 
; su m a ñ a n a , nueva subasta para ad

quir ir 25.000 porcelanas te legrá f i 
cas y 4.000 telefónicas, en vista de 
haber quedado desierta por falta do 
licitadores la que tuvo lugar el dia 
11 del mes acluul, a u m e n t á n d o s e á 

A kaldia constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Terminados por la Junta pericial 
de esto Ayuntamiento los reparti
mientos de la con t r ibuc ión territo
rial del presente ejercicio, corres
pondientes á la riqueza rúst ica y 
pecuaria y el de urbana, se hallan 
expuestos al público en esta Secre
taría pur t é r m i n o de ocho días, des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
para que los interesados Comprendi
dos eu los misinos, puedan e x a m í -
uarlos y presentar cuantas recla
maciones crean oportunas, durante 
dicho plazo; pasado el cual , uo se
rán atendidas. 

Cubillas de los Oteros á 12 de Ju 
lio de 1894.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

Alcaldía conslilncioual de 
Mansilla de las Muías 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial y urbana, 
formados para el presente ejprcicio 
de 1894 á 1895, se hallan de m a n i 
fiesto al público por t é rmino de ocho 
dias, eu la Secretaria do este A y u n 
tamiento, para que los contr ibuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que estimen proce
dentes; en la inteli.Lrencio, de que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
oídos y les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Mansilla de las Muías 12 de Ju l io 
de 1894.—El Alcalde, M . C í m a d e -
v i l l a . 

Alcaldía com-litncional de 
J'aldemora 

Terminados los repartimientos de 
cont r ibuc ión territorial por rús t ica 
y pecuaria, como igualmente por 
urbana, de este Aymi tamien tu . para 
el a ñ o económico de 1894 á U.-i, se 
hallan de manifiesto al público eu la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
do ocho días; durante los cuales, 
pueden los contribuyentes, que se 
crean agraviados, producir las re
clamaciones que crevernn justas; 
en la intel igencia, que transcurrido 
el t é rmino seña lado , no serán aten
didos. 

Valdemora 11 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde, Mat ías Rodr íguez . 

Alcaldía cansliluciGnal de 
Carraccddo 

Terminado el repai tmib'nto de la 
contr ibución territorial de r ú s t i c s . 
colonia ,y pecuaria, asi cuino el de 
urbana, formados para el a ñ o CCOMI-
mico do 1894 á 95, se hallan de m a 
nifiesto al público en la Secretari.t 
de este Ayuntamiento, por el t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes «n d ios comprendi
dos puedan hacer, después de exa 
minados, las r e c l a m a c i o n e s que 
creyeren justas. También se halla 
de manifiesto el proyecto del presu -
puesto municipal , por té rmino de 
quince días , en diclni Secretaria y 
para el referido ejercicio e c o n ó m i 
co; en la inteligencia, que t ranscu-



rrido el t é r m i n o seña lado , ( qo sera 
atendida n inguna . ! 

C'arracedelo 13 de Julio de 1894. 
— E l Alcalde, Vicente Barra. 

AkaliUa conslitucional de 
Sariegos 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial para el ejer
cicio económico de 1891 á 95, se ha 
lla expuesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho dios, en l a Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento , para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
cuotas que les ha correspondido, y 
hagan las reclamaciones que vieren 
convenirle?, en el plazo indicado; 
pasado el cua l , no serñn oidos. 

Sariegos á 13 de Julio de 1894.— 
E l Alcaide, Cayetano Ordóñez . 

A Icaldia cmistilucional de 
San Esteban de Valduesa 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tcr ial por rús t ica 
y pecuaria, asi como t amb ién el de 
la riqt!"za urbana, con la que venia 
tigiiraudo este Ayuntamiento , para 
el notuai ejercicio de 1894 á 95, so 
hallan de manifiesto ¡>\ público en la 
Secretaria de la Corporación, por el 
t é rmino de " d i o d ías , á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, á ñu de que du
rante dicho plazo y horas hábiles 
do oficina, puedan los contr ibuyen
tes presentar las reclamaciones que 
vieren convenirles respecto al de
rramo de cuotas; pasado dicho pla
zo, no serún atendidas. • • 

San Esteban de Valduoza á 14 de 
Ju l io de 1894.—El Alcalde, Juan 
Ramón Pérez . 

Alcaldía consiiiucional de 
Carrocera 

Hallándose terminado el reparto 
individual de la con t r i buc ión ter r i 
torial y pecuaria de este Municipio , 
que lia üe regir en el presente *aüo 
económico de 1894 á 1895. se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
«!el Ayuntamiento, por t é rmino de 
ocho ilias; durante los mismos pue
den los contribuyentes que en él 
fiiruran examinar sus respectivas 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; pasado que 
sea dicho tiempo, no serán oídas las 
que so produzcan, y se remi t i rá el 
reparto á la aprobac ión . 

Carrocera 14 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde , Alonso Alvarez . 

AlcíiMU conslilucioml de 
Santa M a r t a del P á r a m o 

Por defunción del que la desempe-
fiaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento , dotada con 
650 pesetas anuales, y á fin de que 
pueda proveerse, se anuncia por el 
presente para que en el t é r m i n o de 
quince dias. i contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , la soliciten por instancia al 
mismo cuantos se crean con sufi
ciencia para el desempeño de tal 
cargo; teniendo cu cuenta que, ade
m á s de las obligaciones que la ley 
impone, han de practicar los serv i 
cios de repartimientos en la parte 
que á los mismos incumbe. 

Santa Mar ía del ( 'áramo á 13 do 
Ju l io de 1894.—El Alcalde, Froilán 
González . 

" i Alcaldía constitucional de 
Vikaiangos del Páramo 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rús t ica , co lon iay pecua-
ria y por separado el de urbana, co
rrespondientes á este Munic ip io , y 
ejercicio actual de 1894-95, se hallan 
do manifiesto en la respectiva Se
c re ta r í a , por t é r m i n o de ocho d ías ; 
y en la noche del ú l t i m o , se resol
ve rán todas las reclamaciones que 
se presenten y considere justas el 
Ayuntamiento. 

Villadangos 14 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde , Juan Tedejo 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial de este 
.Ayuntamiento, así por la riqueza 
rús t i ca y pecuaria como la urbana, 
para el corriente económico de 1894 
á 9 5 , se hallan expuestos al público 
por el t é r m i n o de ocho dias, durante 
el que se oirán y resolverán las re
clamaciones que se produzcan acer
ca de errores cometidos en la impo
sición de los tantos por 100 respec
tivos sobre la riqueza de cada c o n 
tribuyente, expuesta al público con 
anterioridad en la parte referente i 
la rectificación ó var iac ión . 

Santiago Millas y Jul io 13 de 
1894.—El Alcalde , Santiago Rodr í 
guez. 

Alcaldía, constitñcionalde 
Bcmlilre 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rús t i ca , pecuaria y urba
na de este Municipio , para el actual 
ejercicio de 1894 á 95, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria por t é r 
mino de ocho dias; dentro de cuyo 
plazo se reso lverán todas las recla
maciones que presenten los intere
sados. . 

Bembibre 14 de Julio de 1894.— 
E l Alcalde, en funciones, José Anto
nio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sorrenes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de ocho 
dias, los repartimientos de la con 
t r ibución territorial sobre la riqueza 
rús t i ca , colonia y pecuaria, y el de 
la urbana, correspondientes al ario 
económico actual, á fin de que los 
contribuyentes en ellos contenidos 
expongan l as reclamaciones que 
vieren convenirles dentro de dicho 
plazo; transcurrido que sea, no se
r án admitidas. 

Borrenes 14 de Jul io de 1894.— 
Pedro González . 

Alcaldía constitucional de 
Oahada del Coto 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial de las r i 
quezas r ú s t i c a y pecuaria, co 
mo t amb ién el de - urbana, de este 
t é r m i n o munic ipa l , correspondien
tes al actual año. económico , quedan 
expuestos ai público p o r t é r m i n o de 
ocho dias en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento, para que los cont r ibuyen
tes comprendidosen losmismospue-
dán enterarse de ¡as nuoias que les 
han sido s eña l adas y formular las 
reclamaciones que crean convenir
les. 

Calzada del Coto 13 de Julio de 
1894.—El Alcalde, Leandro Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valdnerna 

Desde la fecha de la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y por t é r m i n o de ocho días , se halla 
terminado y expuesto al, público en 
1» Secre ta r í a el reparto de la con 
t r ibuc ión rús t i ca , colonia y pecua
ria para el año económico de 1894 á 
1895, á fin de que los contr ibuyen
tes puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones procedentes. 
' Castri l lo de l a Valdnerna y Julio 

15 de 1894.—^El Alcalde, J e rón imo 
de Abajo.—D. S. O. : E l Secretario 
interino, Anastasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Trahadelo 

Confeccionados los repartimientos 
de la cont r ibuc ión terri torial por 
rú s t i ca y pecuaria, como igua lmen
te el de urbana de este A y u n t a 
miento, para el corriente año e c o n ó 
mico do 1894-95, se hallan de ma
nifiesto en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , por t é rmino de ocho 
días , para qne durante los mismos 
puedan examinarlos los interesados 
y formular sus reclamaciones por 
escrito, los que se crean perjudica
dos. 

Trabndelo y Julio 12 de 1894.— 
Pablo Tei jón . 

Instruido el apénd ice al omil lorn-
miento ó rectif icación de la riqueza 
que ha de servir de baso á los repar
timientos dé ^ c o n t r i b u c i ó n territo1" 
rial en el corriente año económico 
de 1894-95, se expone al público en 
la Secre tar ía de esto Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho-d ías , para que 
durante los mismos puedan exami 
narle los contribuyeates y formular 
sus reclamaciones por escrito. 

Trahadelo 12 de Julio de 1894.— 
Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
i Pega de Infanzones 

Para el dia 29 del actual, y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de arr ien
do á venta libre de las diferentes es
pecies sujetas al impuesto de con -

. sumos y el cupo de alcoholes, para 
': el año económico actual, bajo el t i -
j po y condiciones que se hallan de 
, manifiesto en .la Secre ta r ía de este 
. Munic ip io . 
I S i no se presentan licitadores en 
, esta primera subasta, se anuncia otra 

igual y con las mismas formalida-
! des para el din 5 del p róx imo Agos

to y hora de las diez de su m a ñ a n a . 
Vega de Infanzones 23 de Jul io de 

1894.—El Alcalde, Jul ián González. 

Alcaldía conslitucional de 
La Vecilla 

Con esta fecha ha sido nombra
do Agente ejecutivo de la Recau
dación municipal de este t é rmino 
D. Froi lán Getino. Lo que se hace 
públ ico por medio del presente edic
to, en conformidad con lo dispuesto 
en el art. 11 do la Ins t rucc ión de 
Recaudores de 12 de Mayo de 1888. 

La Vecil la y Jul io 15 de 1894.—El 
Alca lde , Benito Prieto. 

i ' . j&qf¿ká*cotMtihcionalde 
\ Vagas delVdndado 

* Se halla de manifiesto en la: S e 
c re ta r í a del mismo, por t é r m i n o de-
ocho d ías , á contar desde l a inser
ción del presente en.el BOLETÍN OFI
CIAL, e l ' repartimiento ¡sobre la r i 
queza rúst ica y pecuaria para 1894 
á 95, y el apéndice al amil laramien-
to de este ejercicio; durante cuyo 
plazo, se admi t i rán las reclamacio
nes que fueren procedentes. 

Vegas del Condado 15 de Jul io de-
1894.—El Alcalde, Vicente Llama
zares. 

Alcaliia conslitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Bajo el tipo de 5.108 pesetas se 
saca á públ ica subasta el arriendo 
de consumos, sal y alcoholes de esta 
localidad, para el corriente año eco
nómico de 1894 á 1895. La subasta 
t endrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento , por pujas á 
la l lana, el dia 1." de Agosto p r ó x i 
mo, á las diez de la m a ñ a n a , que 
conclui rá á las diez y media. S i en 
la primera subasta no hubiere l i c i 
tadores, se celebrará la segunda en 
la misma forma que la anterior, 
a ten iéndose i la ley, el dia 9 del 
mismo mes. , 

Roperuelos del P á r a m o Jul io 22 
de 1894.—El Alcalde, Baltasar R a 
mos .—El Secretario interino, Je
rónimo López Alvarez . 

Alcaldía conslitucional de 
Lucillo. 

Habiendo sido anulada por la A d 
minis t rac ión de Hacienda.de la pro
vincia la subasta verificada el día 15 
del corriente, respecto al arriendo 
á la exclusiva de los derechos de 
consumos y sus recargos; impues
tos sobre los vinos y alcoholes que 
so expendan y consuman en este 
Municipio durante el corriente ejer
cicio económico , y ordenado por d i 
cha superioridad se proceda á ce
lebrar una nueva y ú n i c a subasta, 
se anuncia és ta para el dia 3 de 
Agosto próximo venidero, de tres á 
seis de la tarde, en esta Casa Consis
torial y por el sistema de pujas á la 
l lana, ante la Comisión nombrada al 
efecto por el Ayuntamiento, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a municipal . E n la primera 
hora serv i rá de tipo la cantidad de 
3.927 pesetas y 12 cén t imos , por 
cupo y recargo'de los ramos objeto 
del arriendo, a u m e n t á n d o s e un 3 
por 100 por cobranza y c o n d u c c i ó n ; 
si no tuviese efecto en la primera 
hora, en la segunda se rect i f icarán 
los precios de venta en la forma que 
aparece en el expediente, y por ú l 
t imo, si tampoco en la segunda ho
ra tuviese lugar, en la tercera ser
virá de baso para llevarlo á cabo 
las dos terceras partes del cupo f i 
jado. 

Luc i l lo 21 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Tillarejo 

Terminado el reparto de l a con
t r ibuc ión territorial de este A y u n 
tamiento, queda desde esta fecha 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l por el t é r m i n o de ocho 
dias; durante los cuales pueden exa
minarlo los contribuyentes por d i -
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oho concepto y exponer las rec la
maciones que estimen de su dere
cho; teniendo entendido que pasado 
aqué l , no se rán oídas y se procederá 
á su aprobación y remisión á l a s u 
perioridad. 

Villarejo y Jul io 12 de 1894.=E1 
Alca lde , Mariano F e r n á n d e z B a l -
buena. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á coa t inuac ión se expresan, 
se hallan terminados y expuestos a l 
públ ico por t é rmino de ocho dias, en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos de la riqueza r ú s t i c a , 
pecuaria y urbana, correspondien
tes ni ano económico de 1894-95. 
Los hacendados en el mismo tanto 
•vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas quo crean proce
dentes sobre aplicación de cuotas, 
en el plazo citado; pasado el cua l , 
no se r án o ídas . 

Boñar 
San Andrés del Kabanedo 
Las O m a ü a s 
Matallana 
Valdesamario 
Gradefes; 
Campo de Vil lavidel 
Vi l lagatón 
Cebauico 
Barrios de Salas 
Encinedn 
Pozuelo del Páramo 
Villaquejida 
Posada da Valdeón 
Guscndos 
Santa María del P á r a m o 
San Mart in de Moreda 

Santa María de Ordás 
Brazuelo 
San Pedro de Bercianos 
L a g u n a Dalga 
Bioseco de Tapia 
Soto y A m i o 
Ardón 
Palacios del S i l 
Castrofuerte 
Camponaraya 
Vega de Infanzones 
Benuza 
San Esteban de Nogales 
Valdefuentes del Pá ramo 
Destriana 

Terminados por los Ayun tamien
tos que á con t inuac ión se expresan 
los repartimientos do la contr ibu
ción territorial y urbana, para el 
año económico <íe 1894-95, se ha
llan expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por t é rmino de 
ocho días , á contar desde la p u b l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á'fin de que 
durante dicho plazo, puedan hacer
se las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Villamaiián 
Arganza 
Priaranza del Bierzo 
Lago de Carucedo 
VilTamizar 
Vi l layandre 
L a g u n a de Negri l los 
Cármenes 
Hospital de Orvigo 

Para el ejercicio de 1894 95, se 
hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o de ocho días , 
en las Sec re ta r í a s de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex
presan, los repartimientos de la con
t r ibución territorial y pecuaria, á 
fin de que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
crean agraviados. 

L a Ercina 
Berlanga 
Toreno 
Congosto 

yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que conside-
sen oportunas; pasado que sea, no 
se rán atendidas. 

Cabanas-raras 
Vegamián 
Villazanzo 
•Vegas del Condado 

J U Z G A D O S 

Los repartimientos sobro rús t i ca , 
colonia, pecuaria y urbana, se ha
llan terminados y expuestos al p ú 
blico por t é rmino de ocho días en 
las Sec re t a r í a s de los Ayun tamien
tos que á con t inuac ión se expresan, 
para que puedan ser examinados por 
quien lo desee y hacer las reclama
ciones que crean justas sobre las 
cuotas individuales repartidas; pa
sado dicho plazo, se remi t i rán á la 
aprobación superior. 

Villares de Orvigo 
Quintana y Congosto'" 
Quintanil la de Somoza 
Castrillo de Cabrera 
Joari l la 

Ultimado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión urbana d é l o s A y u n t a 
mientos que al final se d i rán , se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Sec re t a r í a s por t é rmino 
de ocho días, para que los contr ibu-

Ediclo 
D . Gabriel Balbueua de Medina, Juez 

municipal de la ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Antol ín Lafuente, vecino de 
esta población, de doscientas v e i n 
tiocho pesetas y costas á que ha 
sido condenado en juicio verbal su 
convecino ü . Pacia'no Morán C a n -
soco, se sacan á pública subasta,, 
como de la propiedad del ú l t imo , los 

.¡u bienes (¡uo con su tasación so dê  
tallan en la forma siguiente: 

Pesetas. Cts 

Muelles. 
Una camilla con cubier

ta y brasero, con el fondo 
roto, tasada en cinco pe
setas 5 i 

Una mesa de noche, en 
seis pesetas 6 < 

U n q u i n q u é , en des pe
setas 2 i 

fnmueíles . 
E l derecho de usufruc

tuar la casa que habita el 
D. Paciano Mor^n , en esta 
ciud?d, & la calle de Se
rranos, n ú m e r o treinta y 
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«Ya antes de este decreto, la Fiscalía del Tr ibunal de lo 
^Contencioso había promovido una cues t ión importante, & 
•saber: con arreglo a l art, 02 del reglamento, los repre-
isentautes de la Adminis t ración deben apelar de todo auto 
»ó sentencia que les sea desfavorable, y , s e g ú n el art. 93 de 
«la ley, el Tribunal condena rá en costas ai que deduzca su 
«acción con temeridad. Como hay que presumir que las re-
xsoluciones de los Tribunales provinciales, en su mayor parte 
PSOU justas, no estando el Fiscal autorizado para desistir de 
>las apelaciones, y teniendo que sostenerlas siempre, sin la 
•prudencia de que el Tribnnal de lo Contencioso ha dado 
• prueba, serían muchos los casos en que se habría conde-
•nado en costas á la Admin is t rac ión . Y por ello el Fiscal 
• pedia que, ó se declarase que en las apelaciones no podía 
•imponerse las costas á la Adminis t rac ión , ó que se lo auto -
• rizase para desistir. 

• E l dilema era en alto grado atendible; por lo que predo-
• minaudo en el informe que el Consejo de Estado emit ió so-
abre el asunto, lá opinión de igualar la condición de las par-
•tes, en el decreto de 28 de Julio y por su art. 16, se au tor izó 
«al Fiscal , para que pudiera, con ciertas condiciones, desistir 
•de aquellos recursos. 

• A l mismo tiempo, y enlazándose con lo expuesto ciertas 
• dificultades, cuya enumerac ión no es de este lugar por 
• pertenecer al orden interior del Tr ibunal , la Comisión tuvo 
•que orillarlas, procurando que no se irrogue perjuicio á 
»la Adminis t rac ión si por no personarse el Fiscal en el t ó r -
• ruino de treinta días , quedan firmes la sentencia ó auto 
«apelados. A este objeto se encaminan los ar t ículos 463 á 465 
•de su proyecto, y espera que,, si son aprobados, t end rán sa-
• t isfactoriá solución dichas dificultades, sin menoscabo de 
• los principios que en esta materia, á ju ic io del Consejo 
•de Estado, deben prevalecer. 

• Y deseando la Comisión que su trabajo alcance ú todos 
• aquellos puntos en que la p rác t i ca de los ú l t imos cuatro 
• a ñ o s ha hecho notar la deficiencia de la ley, ha dado una 
• norma para aquellos casos en que, por haber modificado la 
«Adminis t rac ión sus acuerdos, se desiste el recurso conten-
•cioso contra ellos deducido, estableciendo que puedo rena-
«ce r la acción si llega á restablecerse la eficacia del acuerdo 
•modificado.; declarando de igua l modo, que si debe i m p u -

• veces, la incompetencia, la falta de personalidad, y el defec
ólo legal en el modo de proponer la demanda, aun cuando 
• por su índo le debieran ser dilatorias, supuesto el plazo de 
«t res meses establecido para acudir á la vía contenciosa, y 
• que en concepto de l a Comisión no debe alterarse, resultan 
«peren to r ias , en razón A que cuando se estiman y a es pasado 
•e l t é rmino en que se podia subsanar el defecto, completar 
• la personalidad ó acudir en tiempo y forma para que el T r i -
• bunal se estime competente. 

i N o son, pues, perentorias por su índole ; no son, en lo 
•contencioso, dilatorias porque lo impide la naturaleza de 
•este recurso, que no permite seña la r para interponerlo el 
• largo plazo en que por regla general pueden hacerse valer 
• los derechos civiles. Y en este estado el asunto, la Comi -
usión ha entendido que debe suprimirse la palabra de d i l a -
•torias, poniendo como epígrafe de la sección 4.* del capi -
»tnlo 1.°, tit . :i.° de la ley, las siguientes palabras: De las 
Mxcepciones. 

• En esta misma materia, nó ta se en la ley de 13 do Sep
t i e m b r e una confusión de conceptos que importa que des-
•aparezca. S e g ú n ella, es incompetente el Tr ibunal , cuando 
• por la índole de la resolución reclamada no se comprenda, á 
• tenor del tit . 1.° de la ley , dentro de la naturaleza y con -
•diciones del recurso contencioso-admimstrativo, y t amb ién 
•cuando el recurso se interponga fuera de les plazos deter-
• minadus por el a r t í cu lo 7.° 

• Desde luego se. ve aqu í clara y distinta la confusión de 
•conceptos. Bajo la denominac ión de incompetencia, no sólo 
•se comprende lo que es tá fuera de la jur i sd icc ión del T r i -
«bunnl , sino lo que, estándole cometido, se escapa, no obs-
• taute, á su conocimiento por razón de tiempo, como sucede 
•con l a presentac ión del recurso contencioso fuera del t é r -
• mino legal . En estos casos no hay propiedad de lenguaje 
• al decir que el Tribunal es incompeteote, porque no lo es 
• s i el asunto pertenece á su ju r i sd icc ión ; si bien no puede 
•conocer del negocio por haberse ejercido t a r d í a m e n t e la 
•acción ó no haberse entablado en tiempo el recurso. 

• A esto obedece la adición que se propone; y con ella 
• habrá desaparecido la posibilidad de que por un mismo mo-
• t ivo , y con estricta sujeción al precepto legal , se alegueu 

a 



u n o , que ha sido tasada 
en veintisiete pesetas .cin
cuenta cén t imos la renta 
mensual de toda la casa, 
y capitalizado para la ven
ta dicho usufructo en tres 
mi l setecientas doco pe
setas sesenta c é n t i m o s . . 3.712 60 

N o existen titules de propiedad 
de dicho usufructo, y de la cer t i f i 
cación referente á los asientos del 
Registro de la propiedad, aparece: 
que el D . Paciano adquir ió el u s u 
fructo de la mitad de la casa á la 
muerte de su padre D . Felipe Morán 
portegado que le .h izo D. Adriano 
M o r á n , en memoria simple protoco
lizada en i a N o t a r í a que fué de don 
Pedro de la Cruz Hidalgo, y que d i 
cho derecho de usufructo vi tal icio 
fué embargado y anotado á favor de 
D . Estanislao Crespo, por m i l seis
cientas pesetas, en autos ejecutivos 
que se siguieron ante e l Juzgado de 
primera instancia de esta capital en 
el a5o do m i l ochocientos ochenta 
y seis, cuya cantidad se rá satisfecha 
con preferencia á la de esta ejecu
c ión . E l comprador no podrá ex ig i r 
por consiguiente otros t í tu los que 
cert i f icación del acta de remate y 
de l a di l igencia de pago. 

£1 remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
t re inta y uno del corriente mes, á 
las doce de la m a ñ a n a , y no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de su 
importe. 

Los bienes muebles se hallan de
positados en O. Matias González L a 
mente, quien los exh ib i rá á quienes 
quieran enterarse de ellos. 

Dado en León á dieciocho de Jul io 
de mil ochocientos noventa y cua
t ro .=Gabrie l Ba lbuena .=Ante mí , 
Enr ique Zotes. 

D . Migue l del Pozo Castro, Juez mu
nicipal de este distrito de Zotes 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Elias Francisco Fe rnández , v e 
cino de L a Baüeza , de la cantidad 
de ciento sesenta y cinco pesetas é 
intereses vencidos, costas y dietas 
de apoderado, que 1« adeuda Juan 
Alvarez , vecino de Vi l las t r igo, se 
sacan á públ ica subasta y de la pro
piedad de és te á instancia (le la par
te actora, los bienes raices s igu ien
tes: 

1 U n a casa en el casco del pue • 
blo de Vi l las t r igo, en la calle de 
Grajol , s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
once, que l inda al Oriente calle de 
la Proces ión, Mediodía casa que po
see María del Pozo, Poniente calle 
de Grajal, y Norte calle real, tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

2 . ° Una huerta en t é r m i n o de 
dicho pueblo y sitio d e t r á s de la bo
dega, cabida tres heminas; linda 
Oriente campo c o m ú n , Mediodía 

i huerta de Gertrudis Gonzá lez , Po
niente casa de Casimiro del Pozo y 
huertas de otros, y Norte otra de 
Santiago Mar t ínez , tasada en c i en 
to cincuenta pesetas. 

3. ° Otra huerta, con su fruto de 

centeno, que l inda Oriente campo 
c o m ú n . Mediodía huerta que posee 
Andrés F e r n á n d e z , Poniente otra 
de José Alvarez , y Norte de J e r ó n i 
mo Alvarez , tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

Total setecientas cincuenta pe
setas. 

Cuyo remate t end rá lugar el día 
tres del p róx imo mes de Agosto, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este J u z g a 
do, y se sacan á instancia de la par
te actora, sin haber suplido previa
mente la falta de t í tu los de propie
dad; debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
antes en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su t asac ión ; no admi
t iéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de aquél la . 

Dado en Zotes del P á r a m o á nue
ve de Jul io de mi l ochocientos no
venta y cua t ro .—Miguel del Pozo. 
— A n d r é s Trapote. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 
Hace saber: Que el día 2 de A g o s 

to p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Factor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es

cr i to , en las que se e x p r e s a r á el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t í cu los que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran, se h a r á : 
la mitad en l a primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
d a r á n obligados á responder de l a 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mili tar; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos e n 
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ú n i c o s 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen creído convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

L a Coruña 10 de Jul io de 1894. 
—Ar tu ro Chas. 

Articulas que deten adquirirse 

Harina de primera clase superior. 
Precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase (añe ja} . 
Precio por quiotal m é t r i c o . 

Paja trillada de tr igo ó cebada. 
Precio por quintal m é t r i c o . 

imprenta de ]a Diputación provincial 

«las tres excepciones, con e x t r a ñ e z a de los que ño se han 
•dado cuenta de aquella impropiedad de lenguaje. 

• Otro punto se ha examinado detenidamente por la Co-
• misión en esta materia. Se exige por el art. SL de la ley. 
•que al escrito interpuniendo el recurso, se a c o m p a ñ e ne-
•cesariamente, y si no se ver i f ica , la omisión e x t í n g u e l a 
«acción, el documento ó documentos que acrediten el c a r á c -
»ter con que el actor se presenta en j u i c i o . Aun cuando es-
• p e c u l a t í v a m e n t e sea de ex ig i r y parezca fácil de ejecutar, 
•es lo cierto que en la p rác t i ca se presentan casos tan d i f i -
»ciles, que en ellcs, aun los más expertos Letrados, se equ i -
• vocan, y no sólo los Letrados, sino los Ministros del T r ibu -
»nal sustentan opiniones diferentes. De aqu í se deduce la 
>notoria d u r e í a de un precepto que exige , con perjuicio 
•irremediable, el cumplimiento de una condición que en oca-
•siones se muestra como una i n c ó g n i t a . A u n á los m á s de
c i d i d o s partidarios del texto legal vigente , les impresiona, 
scomo no puede menos de suceder, que bajo pena ó perjui-
•cio tan grande se exija necesariamente el cumplimiento de 
• un requisito que á veces nadie puede tener la seguridad de 
• poder precisar. 

• E l remedio de ese mal es por extremo fácil: consiste en 
•permit i r que se presenten posteriormente los documentos 
•que se seña len ó se subsane el defecto observado. Pero este 
•remedio e n t r a ñ a el inconveniente de abrir de nuevo el plazo 
•de los tres meses determinado en el art. 7.° para interpo-
»ner el r e c u r s o con t enc io so -admi i iw t r a t í vo , permitiendo 
•completar la personalidad y subsanar defectos á costa de la 
• ampliación del t é r m i n o para ejercer la a c c i ó n , y favore-
•ciendo, ademas, el descuido en la forma de interponer los 
«recursos , y l a indiferencia en la a legación de excepciones 
«por parte de los demandados. 

• A evitar todo esto, y dar sat isfacción en lo posible á 
•aquella necesidad sentida, se encamina la propuesta de 
• l a Comisión contenida en los a r t í cu los 46 al 48 de su pro-
•yecto. 

•Todavía , en punto de excepciones, era necesario suplir 
aun defecto de expres ión . Infiérese del art. 49 de la ley que 
»el demandado puede solicitar el recibimiento á prueba 
•cuando se alegue una excepción ¡i su demanda. Pero ni el 
•concepto se expresa con claridad, ni tiene su natural des-
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«arrol lo , y á corregirlo tiende el art. 49 del proyecto de la 
• Comisión. 

• Y , por ú l t i m o , el a r t ícu lo siguiente responde á la c o n -
• veniencia de abreviar e l despacho de los asuntos y evitar la 
•solemnidad de la vista en casos en que por regla general 
•es innecesaria. 

• Es la materia de apelaciones la que en seguida es tud ió 
• la Comisión. Y eu este punto era forzoso, no como reforma 
•de la ley, sino como ampl iac ión de sus disposiciones, dar 
•solución á varias dudas que surgieron en la apl icación de 
• la ley. 

• Había , por de pronto que tener en cuenta que el de
c r e t o do 28 do Julio ú l t imo , deseoso de descargar al T r i b u -
•ual de lo Contencioso de parte de las numerosas apelacio-
• nes que se interponen, había dispuesto, con objeto de po-
• ner alguna limitación á dicho recurso, que las sentencias 
•en grado de apelación que sean confirmatorias de las ape
aladas, c o n t e n d r á n la condena de costas para la parte ape
alante en los pleitos de segunda instancia que-en lo sucesivo 
•se entablen. 

•Cualquiera que sea la opinión que se forme respecto del 
• precepto indicado, es lo cierto que la necesidad del mismo 
•se impone; pues á v i r tud de los escaeos gastos que las ape-
«laciones ocasionan, apenas queda auto ni sentencia de los 
•Tribunales provinciales que no sea objeto del expresado 
•recurso. 

• Acatando, pues, esta medida, c r e y ó la Comisión, sin 
•embargo, conveniente consignar una excepción en favor 
•de las apelaciones que se interpongan en nombre de la A d -
• minis t rac ión, y en asuntos sobre cobranza de contribucio-
«nes, impuestos y demás rentas é ingresos del Tesoro. Y co-
»mo quiera que él motivo de esta excepción se justifica por 
•sí mismo, sobre todo en circunstancias enmo las actuales, 
•en que es preciso reforzar la acción del 'Fisco, sólo añadi rá 
• para terminar este punto, que la anfibología á que se presta 
«ta fiase del citado decreto, que dice: «en los pleitos de se-
•gunda ins tanc ia ,» ha sido aclarada en el sentido de que las 
•costas deberán imponerse, aplicando el articulo citado, por 
• las apelaciones que se entablen en pleitos que se hayan 
• incoado con posterioridad á la publ icación del Real decreto 
•de28 de Jul io ú l t imo (1892). 


